RES. 1946/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0002667, Ent. N° 2927/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Dirección Nacional de Hidrografía), relacionadas con la Licitación Pública Nº 59/2012, convocada para la asistencia técnica a la Dirección de Obra “Reacondicionamiento y ampliación del muelle actual, construcción de muelles de atraques laterales, accesos y construcción de locales de servicios portuarios del Puerto de Villa Soriano, Departamento de Soriano”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 2.4.2012, se adjudicó el procedimiento a la firma DIESTE y MONTAÑÉZ S.A. por $ 7.924.593, gasto que este Tribunal en Sesión de 29.5.2013 intervino preventivamente; 
                                              2) que, posteriormente, en Sesión de fecha 13.01.2016, el Tribunal no formuló observaciones a la suspensión temporal del plazo contractual de la obra, y cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 1:100.000 por concepto de ajustes paramétricos, a favor de la firma adjudicataria, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente;

                                              3) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de 22.9.2016, se amplió el objeto del llamado para: a) “estudios de batimetrías, cateos y ensayos de materiales, para el reacondicionamiento del muelle de Nuevo Berlín, y b) “trabajos en la escollera de la margen izquierda en la desembocadura del Arroyo Cufré”, por un monto total de $ 2.800.347 IVA e Imprevistos incluidos, equivalente al 35,34% del monto del contrato básico;
                                            4) que este Tribunal, en Sesión del 12.10.2016, no formuló observaciones y cometió a la Contadora Auditora destacada ante esta Administración, la intervención del monto  precedentemente señalado;
                                            5) que en esta oportunidad, por informe del Área de Obras de la DNH de fecha 9.05.2017, se gestiona una segunda ampliación equivalente al 31,74% del contrato original, equivalente a $ 2.415.025, para culminar los trabajos y un 43% (6 meses adicionales ) del plazo de obra;
                                             6) que la firma adjudicataria, con fecha 4.5.2017 presentó cotización de los distintos rubros a ampliar, detallando los precios básicos al mes de la licitación -actualizables de acuerdo al Pliego- y estableciendo los plazos de ejecución de las obras y prestando su conformidad para la prosecución de los trabajos;  
                                            7) que con fecha 1.6.2017 el Director Nacional de Hidrografía autorizó la ampliación -ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas- por un monto total de $ 2.415.025 IVA e Imprevistos incluido, indicándose que los pagos se realizarán por el SIIF, a través de la Tesorería General de la Nación; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF, prevé que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, hasta un máximo del 20% o del 10% de su valor original en uno y otro caso y siempre que el monto definitivo no sobrepase el límite máximo de aprobación para el cual está facultada la respectiva autoridad; no pudiendo en ningún caso los aumentos exceder del 100% del objeto del contrato;

2) que en la especie, los montos gestionados encuadran en las hipótesis legales de ampliación, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto por un monto total de $ 2.415.025 IVA e Imprevistos incluidos más los ajustes de acuerdo al Pliego, a favor de la firma DIESTE y MONTAÑÉZ S.A., derivado de la segunda ampliación del contrato,  por el plazo de seis meses, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de que el contrato se encuentre aún en ejecución y de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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